
ANO 2.'* EL ECONOMISTA.
C ond icio nes  r puntos de s u s c iu c io n . Sale los días 5 y 20 de cada mes desde »t 5 de febrero. Cada número consU por lo menos de 16 páginas. Ai fin del afiosr reparlirán los índices y porladas correspondientes. — Cuesta en Madrid 5 rs. al inc$< llevado á casa de los suscritores. Pagando un afio adeluntado 52 rs.— En provincias 10 rs. por trimestre y 36 por un afio.—Se suscribe en Madrid, libre­rías de Uailly-Bailliére y Duran, y en la administración, Carrera de San Geróni­mo, núm. 2 Í, piso segundo. derecha.— Las suscriciunes de provincias se harán en carta franca al administrador de E l E co no m ista , por medio de libranzas ó se­llos de franqueo.—No se admitirá correspundeiicía que no venga franca de por­te.—Las reclamaciones se dirigirán á la administración.

O B SE R V A C IO N E S
SOBRE 1.A REA!. ORDEN QUE RESTABLECE LOS DERECHOS DE IMPORTACION

«EL ARROZ ESTRAN4ERO.

E l largo intervalo de tiempo con que salen los números del E co n o m i.s -  
TA y la deplorable precipitación con que se han resuello las reclamaciones de los propietarios de tierras arrozales de VHlencia , han sido obstáculos insuperables para que nos hayamos hecho cargo con la debida oportuni­dad de este asunto ; pero aun cuando haya sido ya resuella la cuestión de hecho , bueno será que nos ocupemos de ella , si no con la esperanza de que puedan ser atendidas nuestras observaciones, al menos para que cada cosa quede en el lugar que en justicia le corresponda, tanto la roclamachm de los propietarios de tierras arrozales, como la resolución superior del Gobierno.En virtud de las reales órdenes de ‘ib  de enero y 7 de febrero últimos que se dictaron por causas de .lodos conocidas , quedó libre de lo.< dere­chos que marca el aranctd vigente el arroz eslranjero que se iritporlasc en la Península; pero malavenidos los propietarios de tierras arrozales con una medida ciue, no por ser bajo todos conceptos de general conveniencia, amenazaba menos reducir las escesivas ganancias que el cultivo de esta se­milla les proporcioiifi, gracias al monopolio de que hasla aqui han gozado, dirigieron una esposicion reclamando el reslablecimienlo de los dcreclios so­bre el arroz eslranjero coa tan buena fortuna , que por real órden «le i  del corriente se han restablecido los espresados derechos y se han visto asi realizados los deseos de los reclamantes.Si solo se tratase aqui de la cuestión económ ica, poco ó nada diviarnos sobre el asunto ; nos limitariamos probablemente á hacer constar que en Valencia como en Barcelona , y lo mismo en la industria agrícola que en la industria m annfactuieia, condenamos con energía el sistema protector, y quizás no nos decidieianios á presentar por la centésima vi-z ar^,uine[ilos, que á no ser porque continuamente se niegan, fuera inesriisable pesadez repetirlos tantas y tantas v eces; pero tenemos hoy nuevas y no débiles razones que vienen una vez mas á conliriiinr la admirable aniumía (|iip r« i-

20 de f l / a rz o  d f  U t.'iT .
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— 04 —
na entre lodas las leyes sociales, y que en esta ocasión acrecientan la fuer­
za y el vigor de los principios económicos del Ubre-cambio.Todo el mundo sabe que el arroz se cultiva en Valencia así como en otros varios puntos, en terrenos pantanosos cuyas aguas encharcadas y lle­nas de mil sustancias orgánicas entran bien pronto bajo la ardiente acción de los rayos solares en putrefacción, y envuelven en una atmósfera de mias­mas félidos todos los terrenos inmediatos al del cultivo; pocos ignora­rán tampoco la guerra , si asi puede decirse , que vienen sosteniendo los cidtivadores de esta semilla con la administración; las continuas reclama­ciones de las autoridades locales exigiendo en nombre de la salud pública la reducción y aun en ocasiones la absoluta supresión de este cultivo ; las ór­denes repelidas del Gobierno á este mismo fin ; las severísimas penas im ­puestas á los Irasgrtsores, y las quejas, los ardides, los mil y rail recur­sos que siempre lian hallado los propietarios para eludir las disposiciones superiores, atropellando por lodo y arrostrando hasta la pena de muerte que llegó á imponerse alguna vez, para estender el cultivo á zonas no com­prendidas en el atnojonainienlo general de los terrenos arrozales, y aun para hacer artificialmente pantanosos terrenos secos por su naturaleza y su posición.Tales hechos que nadie puede poner en duda , son una prueba conclu­yente ó irrefutable de que el cultivo del arroz en Valencia es una indus­tria que dá y ha dado siempre exorbitantes ganancias, pues no Ue otro modo se concibe esa obstinación invencible de ios propietarios, no solo en conservar los terrenos ya en cultivo, sino en aumentar su eslension por todos los medios posibles, esponiéndose de continuo al rigor de las penas mas crueles.A  la par que llama la atención la constancia de los propietarios para liacer nulos los efectos do cuantas disposiciones han tendido á limitar el cultivo del arroz á determinados terrenos, choca también, en medio del alan de todos los gobiernos en contrariar dicho cultivo, la inconcebi­ble ceguedad con que al propio tiempo lo estim ulan, recarunndo con derechos protectores el arroz eslranjero é impidiendo de este modo toda competencia capaz de reducir la ganancia y con ella la oferta de los pro­ductores valencianos de arroz y la eslension del cnllivo.Esta importante observación no escapó á los ilustrados autores del In ­
forme sobre el espediente dcl cidlivo de arroces que dio el (leal Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio en 50 de marzo de 52, y tienen sus palabras sobrado valor para que no las reproduzcamos aquí tostualmente.«El Consejo, dice el es[nesado informe , ha reconocido también desde »el punto que principió á ocuparse de esta cuestión, que el sistema segui- «do basta aqui , sobre impracticable é iiielicaz, como lo demuestra su «impotencia á conseguir el fin propuesto durauie tan largo trascurso de ■  liempo , es iideinás conlradiclorio , lanío en sus mcilios como en los fines »ó re.suUados inevitables de aquellos; porque al propio tiempo que trata de• limitar y contrariar el cultivo del arroz con sus acoLamienlüs, visitas y »coiiiisioiies. lómenla . sin embargo , ese mismo cnllivo con el mas po-• deroso de los esliirnilos, el delinlerés individual, qm; pone en pugna con• l a l e y ,  alzando artificialmeide el precio de aquella semilla con prohibir• la concurrencia eii el mercado nacional ite las similares de procedencia •eslranjera.BEstas y otras razones que fuera largo esponer, parecieron tan po.lero-
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— 0 5 -sas que ios autores del inrorme , que por otra parle no mauireBluban ser muy partidarios del libre-cambio como lo pruebun sus propias palaliras («los individuos de la comisión........ que creen muy úlil la protección cuan­do se trata de producto? que no pueden competir con los oslranjc- ros , ele.») y que no puede suponerse por lo mismo que obraban impulsa­dos por simpatía al sistema de libertad eom crcia!, no dudaron sin em ­bargo en condenar lodos los medios hasta entonces empleados para re­ducir á justos limites el cultivo del arroz , como ineficaces é impractica­bles, y asi es que se pronunciaron de un modo esplícilo y terminante por 
libre importación del arroz eslranjero. Y he aquí un problema al pare­cer sin relación alguna con el de libertad comercial; estraño á primera vista á esta cuestión económica, y que sin embargo ha conducido cuan­do se le iia querido profundizar al libre-cambio como á la verdadera clave del enigma ; lia sido imposible ver la impotencia de todas las medi­das administrativas contra el poderoso estímulo del ínteres individual , sin que á la par resalle lo contradictorio de estos medios cuyos efectos mú- luamenle se destruyen, y una vez en esta senda se ha ido á parar á lu única solución eficaz; la libertad comercial.Las circunstancias actuales no podían ser mas favorables para llevar á efecto el medio propuesto en el informe que acabamos de citar. Suprimidos los derechos sobre el arroz estianjero, y no desvanecida aun la crisis de subsistencias, esperábamos que si no se quería aprovechar tan favorable co­yuntura para concluir de una vez con la célebre cuestión de los arrozales, al menos no se escepluaria esta semilla de las disposiciones lodavia vigentes sobre subsistencias y que se procedería con menos ligereza y mejor acierto estudiando el asunto con la detención y la madurez de otras ocasiones. Por desgracia no ha sido asi: han vuelto los antiguos derechos, y con ellos vol­verá el antiguo estado de cosas; las prohibiciones de la administración, la resistencia de los propietarios, y los continuos confiiclos y los intermina­bles espedientes. Permítasenos, pues, antes de concluir este artículo hacer un ligero bosquejo de los efectos que ha producido el sistema protector en el cultivo de esta semilla y que gracias á la medida que combatimos han de continuar siendo en adelanto los mismos que hasta aquí. Esloscrá en último análisis el resúmen de cuanto llevamos dicho.La protección concedida á los arrozes nacionales sobre el arroz estran- |ero rechaza nalurálmenle á este último de nuestros mercados, como no pueden menos de confesarlo on su esposicion los propietarios de tierras ar­rozales (no habiendo concurrido todavía al mercado nacional el arroz estran- jero, dicen, no hay datos á que referirnos etc.l Por este medioarlificial y una vez arrojados de la competencia que pudieran hacer al arroz nacional los arro­zes de la India, de los Estados-Unidos, del Pianionley de Lomhardia, «in­comparablemente mas barato el primero y de calidad muy superior al nues­tro los últimos» (son palabras de los autores do la esposicion) el precio del arrozjse eleva, la ganancia del productor crece, y en cambio el consumidor obligado á dar por esto alimento un precio doble del que sin el monopolio tendría, reduce su consumo y aun asi da una prima injusta al cultivador del arroz. De este modo pierde el consumidor las ventajas de baratura y mejor calidad que hallaba en el arroz de la Loitibardía, de los Estados-Unidos etc., ventajas que estriban, según las propias palabras de la esposicion, en la ■ naturaleza del suelo, en el clima y en otras causas; y refiriéndonos mas •particularmente al de la ludia, en que producido cu secano con una al-
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—  9C —•mósfera de perenne humedad por su perpetuo rocío, son escusados el gas- ■ lo y operaciones del riego, abono y otros trabajos, á lo que se agrega que •los indispensables se practican por los indios y los búlalos, costando el ■ jornal do los primeros 15 cuartos y manteniéndose ios segundos pastando ■ en dilatadas praderas silvestres.»Asi también la escesiva ganancia del productor le estimula á dar mayor esteusion á los arrozales y lanza al mismo cultivo nuevos capitales y nuevos propietarios, haciendo artiíicialmenle pantanosos terrenos aptos para otras labores, y haciendo pagar otro nuevo tributo, mas cruel si cabe que el que paga el consumidor, el tributo de la salud y de la vida <i veces, á cuantos se nallan inmediatos á los terrenos del arroz. Verdad es que la administración querrá impedirlo; pero digan los hechos si hay esperanza de que no queden sus órdenes burladas como hasta aqui, y su fuerza moral lastimosamente arruinada.Suprímanse por el contrario unos derechos, que por elevados equivalen á la prohibición, y el arroz estranjero acudirá á nuestros mercados, la com­petencia disminuirá los beneficios del cultivador, y como una consecuencia de esto, se dedicarán una parte de los terrenos arrozales, los menos ap­tos para el cultivo del arroz, á otros trabajos, y ganarán en definitiva el con­sumidor, la salud pública y la dignidad del Ciobierno.Todas las razones que brevemente dejamos señaladas y muchas otrasde las que nada diremos porque, como indicamos al principio, la cuestión está ya resuella, nos hacen mirar con sentimiento una medida tan contraria á !os buenos principios, á la opinión de un cuerpo respetable, y aun á las cir­cunstancias aflictivas de que aun no hemos salido por completo; quizás ra­zones de alta política la hayan hecho necesaria; pero sea como quiera, lo confesamos francamente: nada vemos en que pueda apoyarse.
Creem os que nuestros lectores verán con p lacer el s igu ien te  lin - disim o d iá logo , que tom am os del lüconomtsta belga, y qne es a p li­cable á nuestro p a is , porque con diferentes n o m b res, los sofism as, las pretensiones y  los hechos de la secta p ro leccio n isla , son iguales en todas partes. E l diálogo se supone entre los individuos de la aso­ciación  últim am ente fundada en B élgica para oponerse á la refor­m a lib eral de los aran celes; asociación que d iscu te á puerta cerra­da, y  que no em plea otras arm as contra los argum entos de los par­tidarios de la  libertad  com ercia l que la  in trig a  y la  difam ación.
A SO CIA CIO N  PARA L A  D E F E N S A  D E L T R A B A JO  N A C IO N A L .SfisroN iecrela del comité directivo, (a)

Individuos que asisten á la reunión. — E l artículo 40, presiden-

f*) Todos Silben que los prohibicionistas profesan un santo horror hicia la publicidad, y qne han establecido en la entrada de sus reuniones una aduana
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ie. il)--Cotonel.(i:^— Máquina Vieja,— Frayiia.— Fuliiiiiiaiilc.— Ti/iiado.—  
Fierapluma(3)

E n  el monipnio en que nuestro taquígrafo invisible aplica el oido al 
ojo de la cerradura, los miembros del coinilé cslun empeñados en una vio­
lenta discusión. Las palabras mayores, cuya entrada tío se ha tenido la 
precaución de prohibir, hacen gran papel en el debate, y es tal la batahola 
que no se oye la campanilla del presidente.)E l  a r t . 40.—  {Siti aliento) Oh! ís’ o puedo mas........Por piedad, señores,un momento de silencio.

CoTONET.— [Con aspereza.) —  Comprendo perfectamente que reclame usted el silencio. Podrían decirse cosas que sunáran mal en los oídos de u s te d ....E l  a r t . 40.— A  mí todo se me puede decir. Hable usted.
{Se restablece un poco el silencio^)CoTO.NET.— Pues bien , respóndame usted ron franqueza. Es verdad , si ó no , que usted , á quien hemos conferido la honra de presidirnos; usted, que se ha obligado solemnemente á defender los intereses del trabajo na­cional , impidiendo que los productos estranjeros, y en particular los in­gleses , vengan á profanar nuestro territorio , solo emplea en su fabrica­ción hilos ingleses , que introduce libres de derechos? Responda usted.Todos.— coro.)— Imposible! Calumnia de los libre-cambistas! Nues­tro presidente no puede ser traidor!E l a r t . 40.— Me hacen ustedes ju stic ia , señores, y ........ me basta tenerel aprecio de ustedes. Mi dignidad no me permite además responder á las despreciables acusaciones do los agentes de la Inglaterra.F ulminante.— No escamotee usted la cuestión. Nuestro cofrade Colonel no es un libre cambista. Responda usted, y si no está usted dispuesto para lodo, aténgase á las resultas.E l ART. 40.— {Con embarazo.)— Señores........ yo...........Todos.— Responda usted.E l ART. 4 0 .— No puedo n egar, señores, que importo libre de dere­chos algún hilo inglés; pero es para reesporlarlo.

infinitamente mas restrictiva que la que quieren conservar en nuestras fron­teras. El que trata de entrar sin un permiso firmado por el presidenle y visado por el secretario, se ve detenido jtor los ujieres y puesto de patitas en la calle. Sin embargo, liemos conseguido burlar estas precauciones, que, entre parén­tesis, prueban que ios prohibicionistas conocen perfectamente que sus argu­mentos no .son bastante fuertes para luchar con los nuestros, y hemos metido de contrabando uno de nuestros taquígrafos hasta el santuario bennciicamenle cerrado, donde se celebran las sesiones del comité para la defensa del trabajo nacional. Nos ha costado caro; pero ¿qué cerraduras podrán resistir á la llave de oro de la Inglaterra?(1) El presidente de la asociación proteccionista belga es IHr. Rey. que á
fiesar de su entusiasmo por el trabajo nacional, importa una gran cantidad de lilos ingleses para sn fabricación de tejidos, que esporla después, con arreglo al art. 40 del arancel belga. (Nota de la Redacción)(2) De Coton, algodón, ('Idem,)(3) Brindavoine en e! original, que hemos traducido Fiera|iliima, es el di­rector del Telégrafo, periódico proteccionista, que acusa á los libre-cambistas de estar vendidos a los inglese». Su verdadero nombre es Bríavoine (Idem.)
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—  ü« —CuTONET.— Tom a! Porque no puede usled hacer oirá cosa ; como que csUi proliibido que quede en el país. Pero no por eso es la conducta de usled menos indigna de un defensor del trabajo nacional. ¿I’ur qué no compra usle<l los hilos en Gante , en vez de ir á buscarlos á Inglaterra?E l a r t . 4 ü .= P o rq u e  son malos y caros.CoTONET.— BuiiiLa razón por cierto; Si lo.s hilos que fabricamos en Gante fueran tan buenos y baratos como los ingleses, de qué nos serviría la protección?E l a r t . 40.— Es verdad. Se les protege á ustedes porque son inferió* res á los ingleses........CoTONET.— Permítame usted , permítame usted........E l a r t . 40.— Déjeme usted hablar. Tengo yo ahora la palabra, ¿Sabe usted b  que me snrederia, sino pudiera emplear otros hilos que los del pais? Que no csporlaria una vara de tela. Sin ese bendito art. 40 que me au­toriza para importar hilos ingleses con la obligación de reosportarlos. me vería obligado á cerrar mis talleres y á plantar en la calle á mis tejedores. Se encargaría usted acaso de darles de comer?CoTo>'ET.— Pero eso es libre-cambio p u ro ! S¡ no comprase usled hilos en Inglaterra , Leiidria que comprarlos en Gante y daría aliinenLo de esa manera al trabajo nacional.E l ART. 40.— Era el modo de que no alimentase nada. Los hilos que ustedes venden son malos y caros, según hé dicho ya, porque no hilan mas que los desperdicios. Me veria obligado á renunciar á mi fabricación y á (|uilar á mis tejedores el pan , sin dar mas por eso á ios liilanderos. Ade­mas. usted . qun desaprueba que yo compre los hilos ingleses, bien com ­pra la bulla en Inglaterra.
T iz n a d o . — Que oigo!E l ART. 40 .— Y sin ir mas le jo s , ayer ha recibido usted uii cargamento de carbón de Newcaslle.
CoTONET.— ¡No lo niego. Pero la hulla es una materia primera , y es jus­

to y razonable que las materias pi imeras puedan entrar libremente.
T iz n a d o .— Y  á que llama usted materias primeras?CoTONET.— Toma! A las que necesito para alimentar mi fabricación.E l ART. 40.— Perfectamente. Para usled , que h ila , las materias prime­ras son el algodón en rama y la hulla que alimeula el motur de su fabrica.
Gotonet.— Es claro.E l  ART. 40.— Para m i. que te jo , blanqueo y estampo, las primeras ma­terias son e! algodón hilado , la hulla, los productos químicos........
F u l m in a n t e .— Cáspila! Cómo los productos quimil os! Seria usted capaz de pedir la entrada libre de los productos quiiiiicos! Voto á los fósforos!....
T iz n a d o .— ¿Y seria usted capaz de desear que siguiera siendo libre la entrada de la hulla 1E l a r t . 40.— No digo eso. A l contrario! Pero puesto que nuestro digno cofrade Colonel vé el hilo en el ojo ajeno , quiero hacerle ver el earhoii en el suyo.
Go t o n e t .— Yo no deseo otra cosa que poder comprar el carbón nacio­nal, pero el carbón nacional tiene un precio cxorhilanie.
T iz n a d o — Que quiere usted. Son enormes los gastos de estraccion. Necesitamos máquinas de gran fuerza, y el trasporte desde Inglaterra nos cuesta un ojo de la cara.
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M a q u in a  v i e ja .— Cómo! Compra usled sus máquinas en Inglaterra! F a ­moso defensor del trabajo nacional IT iznado, —  De buena gana las compraría en el pais si no fuesen -tan caras.Maquina v ie ja .— Es cierto , soñ caras; pero ¿sabe usled por qué?Tiznado.— ¿Por qué?
M a q u in a  v ie j a .— Porque tenemos que pagar un tributo ú los fabricantes de hierro.
F r a g u a . —  ¿Se pagan acaso tributos al trabajo nacional? Señor presiden­te , llame usted al orden al orador.E l a r t . 40 .— Retire usted esas palabras, Señor Máquina vieja. Solo se paga tributo al trabajo eslranjero.
M a q u in a  V IEJA.— Enhorabuena. L o  que quiero decir es q u e , si los fa­bricantes de hierro no se hubieran coaligado para hacernos pagar la fun­dición un 50 por 100 mas de lo que cuesta en ¡nglalena; un 50 por 100 mas de! precio á que ellos mismos la venden en Holanda y en Alemania..........
F r a g u a .— Que indecencia! Eso es anárquico! Señor presidente, baga usted callar al orador. Es un libre-cambista disfrazado! A la calle el liipócrila!
M a q u in a  v ie j a .—Usled y no yo debe ser ecliado de aqui. ¿Piensa usted acaso intimidarme con su aire fanfarrón? Es usted un........
F r a g u a .— ( 7’ú á i id o / í !  un tinlero d la cabeza.) Mas lo es u s le d .
[Máquina vieja quiere arrojarse sobre Fragua. Colonet trata de apaci­guarlos. 7Vs«rtí/o quiere también poner paz, pero /'«Íminíiuítí le agarra por el pescuezo. (Tumulto indescriptible.)
F ie r a p l u í ia .— (Al presidente , por lo bajo.) La cosa loma mal aspecto.E l  art . 40.— Ayúdeme usled por Dios,, ó lo vamos á echar á perder.

F ie r a p l u m a . — De buen grado , ¿pero con qué titulo? [En tono de re­
convención.) Si á lo menos me hubiera usled noiribrado secretario........E l art . 40.— Está usted nombrado , pero sáquenos de este atolladero.

F ie r a p l u m a .— A ello voy. [Con voz retumbante.) Señores , señores........
[E l presidenlc toca con todas sus fuerzas la campanilla; restablécese la 
calma.] Señores , permítanme ustedes........  que me quite el gaban.Los DEMAS.— ¿A qué viene esa chanza?

F ie r a p l u m a .— Líbreme Dios de chancearme en tan graves circunstan- tancias; cuando se trata de intereses tan sagrados como los de u ste d es.... como los del trabajo nacional, quiero decir. iNo es una cliaiiza, y van ustedes á comprenderme al punto. Hasta la fecha, he asistido á las reuniones de us­tedes solo como director del Escorpión incorruptible, y lie debido limitar­me al papel de simple espcclador de laii interesantes debates. Pero Iioy creo que ha llegado el momento de acceder á las instancias del digno presidente del Comité, encaigándoine de las funciones de secrolario. que ha tenido á bien ofrecerme en nombre do ustedes. (.Viim ul/os.) Mucho racalliagan, señores, esas muestras de aprobación, que me oliligan á acep­tar ilecididauiente honor lim insigne é inesperado. Permitáiiiiie ustedes pues, que me despoje de mi piel de Director del Escorpión, para que pue­da Lomar posesión de iiiinuevo cargo. (Fierapluma se i¡nila el gabany que­
da en trago de.s"creturio—frac negro y corbata de intachable blancura.___
Profunda sensación en el auditorio. Los individuos del Comité se miran 
unos á otros como embibados. Fierapluma aprovecha su estupor para con­
tinuar.) Señores, permitáiinie ustedes que les haga observar un escollo pe*
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—  100 —ligroso, en que la bella nave de la protección se ve espucsta á naufragar.OoTONET.— Bien hila las frases!
F ie r a p l u m a .— (Con gesto amable.) Mejor hila usted el algodón. Prosigo. Ese escollo, señores, es el escollo de la discusión. (Sensación prolongada. — S i, s i, es verdad!) Se han reunido ustedes aqui para discutir?
[No, no.) Se han reunido ustedes para reclamar el statu quo ¿no es cierto? {d}
T o d o s . —Si, el stalu quo, e l statu quo\
F ik k a p u u m a .— Puesbien, la discusión ¿no es naturalmente incompatible con el statu quo! Cuando se discute, os porque no se está contento; porque se desea un cambio. iN'osolros estamos contentos con el arancel y no quere­mos que se modifique. Paia qué di.scutir?
F r a g u a .— Tiene razón. Suprimamos la discusión. La discusión es per­judicial. No ha mucho ay! que csperimcuté sus inconvenientes!
F ie r a p l u m a . — l.a  discusión es el anárquico libre-cambio de las ideas, que conduce al desastroso libre-cambio de los productos. (Otra vez sensa- 

oion. Aplausos.) iwraá no volverá discutir entre vosotros! [S i. s i, lo jura- 
mos\) Tampoco debeis discutir con vuestros adversarios.FüLM!^A^TE.— Y si nos provocan?F ieiu plu m a .— Callar.

F u l m in a n t e .— Y quien los liará callará ellos?
F ie r a p l u m a . - ^ Y o ! (Vuelve á ponerse el Gaban.) No so y  e l director d e l 

Escorpión incorruptible'!
T iz n a d o .— Y  que les dirá usted para obligarles á callar?
F ie r a p l u m a .— Que están vendidos á la Inglaterra.— Lo repetiré lodos los dias— y eso bastará para echarlos á pique.
T iz n a d o .— Pero se sabe de seguro que están vendidos á la Inglaterra?
F ie r a p l u m a .— Que le importa á usted, inocente! Lo esencial es q u e  la gente lo crea. (Con aire zalamero.) Tomarán ustedes algunas suscriciones al Escorpión incorruptible, no es verdad?
E l a r t . 40.— Por supiiesLo! Apiinlenos usted por ciento.
F ie r a p l u m a .— (Se quila el gaban y vuelve á quedar en trage de secreta­

rio.) Lo liaré constar en el acta. Aliora, creo que podemos ya levantar la sesión.E l a r t . 40.— Ciertamente. Está ya agolada la orden del dia. Ah! Cracias á usted, querido é ilustre secretario, hemos dado un gran paso en el camino del statu quo. Con unas cuantas sesiones parecidas á la de lioy no le arrieri- <lo la ganancia al libre-cam bio.
F ie r a p l u m a .— S i, pero á condición de que sigan ustedes escnipulosa- inenle mis consejos. (Saca del bolsillo un cnot'me cartel y se prepara d pe­

garlo con obleas en la puerta.) Esto se los hará recordar á ustedes. No es mia la invención; es de uno de esos abominables libre-cambistas. Pero no tengo escrúpulo alguno en apropiármela. No es esta la primera vez que des­pojamos á los bravos defensores del «público consumidor,» (risas de apro­
bación) y, Dios mediante, no será tampoco la última. (Nuevas risa.«).En este cartel está nuestra consigna. Si la olvidan ustedes son hombros perdidos:
____________________ AQUI m SK DISCUTE.(d) Los proteccionistas belgas lian dirigiilo hace [toco tina osposicimi al Rey, paja que no se ailere la actual IcgKIacion iuliiaiicra.
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101SOCIEDAD DE ECONOMIA POLITICA.
Gttracío de los docu7nentos presentados en la sesión de Febrero.El Sr. C auam llas en el escrito presentailo á ]a Sociedad recuerda que en 'Otras épocas ha combatido ya la inlcrveririoii del Gobierno en estas tnaieríns.su objeto es por hoy manifestar: 1." Que no cree que el desnivel monetaiio baya inHuido en la Carestía repentina que aliora preocupa á los Gobiernos y á los economistas. 2 ° Que no cree tampoco que la cosecha haya sido escasa, sino que la penuria de granos ha provenido de la especulación de los productores ó tenedores de granos, que aprovechando las circunstancias, no han abastecido los mercados para obtener mayor precio. Que por mucho que auineiile el cultivo •‘II nuestro país, no volveremos á ver los precios al nivel antiguo. Esto se debe al áinienlu del oro que eleva los precios, pero lenta y progresivamente. 4." Que iiiieNlros labradores no deben temer la competencia cslrangera en nuestro mer­cado. Y 5.“ Que por cousiguieiilc, lo mejor seria que el Guliícnio autorizara la 

tibre entrada permanente de los cereales estraiigeros. sii|>riniiendo al mismo tiempo todas lastrabas que eutorpeceu aun el comercio interior.El Sr. R odríguez C ónsul maniiiesla eu su escrito, que los esfuerzos intentados para proteger las harinas de Castilla están causando males irrefiarables al Tesoro y al comercio, forzando el consumo de Cuba, y empobreciendo las demas provin­cias de la Monar(|uia.Sabido es que el trigo es una mercancía que se presta difícilmente al mono­polio, cuando la libertad y la seguridad constituyen la base de la circulación y del Comercio.De la balanza publicada en 185Ü aparece que las harinas importadas en Cuba ascendieron á 84¡> barriles del estrangero y á 256.GIIC ile España. Si toda la iai- portación hubiera sido del estrangerii, los derechos hahriaii ascendido á 2.574,5tU pesos en vez de 649,965 pesos, que es á lo que han ascendido en dicho año.Estos resultados tan favorahlesá los especuladores y terratenientes de Castilla, jusiilican la previsión de las autoridailes de la Habana que se npunian á aquellas eiigeiicias. Asi es que eu 1853 el derecho diferencial de bandera produjo un de* iicit <le 1.924,545 pesos sobre las cajas de la Isla.En época posterior la introducción del trigo estrangero se lia reducido á cero equivaliendo á un 20U por lOO el impuesto con que estaba gravado.ImpOMble parece que se pidan mayores (irivilegios todavía, cuando se ha pri­vado á las cajas de la Habana de 2 millones de pesos para regalarlos á los propie­tarios de Castilla.La proLeccíuu concedida al comercio español está fuera de los limites racio* nales. Si el comercio de harinas fuera líbre en (^uba, el barril se vendería á 5 pe­sos, en lugar de doce, precio común, ó del triple en años de escasez; esponicn- (lose á una constante perturbación aquella colonia, cuyos habitantes gastan aiiiialineute 1.802,157 pesos de mas en los 257,451 barriles' que sirven de tipo. El Estado cede á beneficio de las provincias nrivilegiadas en el primer cuso 1.950,885 pesos y en el segundo la Isla de Cuba contribuye á favor de las mismas con 182.157 pesos.Lo dicho prueba que los intereses de los produclore.s castellanos y estrange- ros, los de los consumidores de Cuba y las rentas del Estado se bailan en con­tradicción y lucha permanente. Natural parece que los pueblos de Castilla hagan esfuerzos para surtir el mercado de Cuba, pero exijir una venta esclusiva por tiem­po iiiddinido, sin tener en cuenta las circunstancias que á ello se oponen, es una quimera. Si por una guerra estrangera se cerrase el mercado de America para Castilla, esta desprevenida y exhausta de recursos, como lo está de medios de cultivo, caería en la mas profunda languidez.El principal mercado para nuestros granos debemos buscarlo en d  continente9
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—  102 —europeo, pero p:m  conseguir esto es |>reciso mojornr las condiciones üe nuestra agricultura.Convencido <lc la tlificuUad (le realizar un cambio inmediato en nuestro co* niercio de barinas y de los inconvení(!nles(|ue nos rodean, e) Sr. lliidríguez Cón- suljiizga indispensable la supresión del derecho difi'remúal de bandera, y le de* duración solemne déla liberlad del conu^rcio de granos y bariuas.Se han exagerado demasiado los producios de nuestra agricultura, y rodeados de [irivilegios y vejue.íones fiscales, nadie se lia detenido ú examinar la policia aliinenlaría de las provincias, donde muchos millones de espafiules no comen pan, ni beben vino, y los (pie disfrutan estos artículos tienen que pagarlos caros.La grave cuestión que se presenta a la deliberación de esta Sociedad tiene en su upoyii todas las razones y principios de la iiiodei na escuela económica, y sien» do su objeto principal el bien de los pueblos, poilria ronniilarse un |iensaniieiilo pr^t-licu «pie cunciliando |ior el pronto lodos los intereses, fuera fácilmente ad­misible. Rste resultado piuli'ia obtenerse proponiendo una reforma en los araiiee- lesde Cuba.Tomando por término medio de este proyecto los 2;>7,45l barriles de harina que se impoi'laton en IS50, resultarán lo.scálculos siguientes:Los actuales dei'(*ehos son de 2 y */* l'cso.s bañ il de procedencia y bamlcra espaflola, 7 y '/* del cslraugero en bandera es/iañola y 10 de procedencia y ban- deni flstrangera.Ron estas bases esto ramo lia rendido á las rentas en 1850, (¡49,Olio pesos, á saber: (¡41.515 por las harinas españolas y 0.4.50 por las estrungeras. Sí todas Ini- hieran sido estrungeras el prodnclo se li.'iliria elevado ú 2.574,510 pesos, cuya (liferciicia contra las rentas es de 1.924.545.l'ara modiiiear el arancel actual deberían rebajarse las tarifas lómenos en una (juinla parte, fijando 2 [tesos por barril á la primera clase. 0 á la segiiiid:i y 9 á 1.1 tercera. Suponiendo igual importación de 257,451 barriles, Rspafia inli otliici- ria por lo menos 120,000 barriles, que era el máximo ijue hace algunos anos iiii-
floriaba Santander. Los estrnngeros inirodncirian 100,000 barriles, siendo pro- lable ([uelos 57,451 rcslunles los llevaran a Luba desde los Estados-Unidos iui- ques españoles.Hé aquí los derechos que entonces se devengarían;120.000 barriles á 2 pesos 240,000 pesos)100,000 id. á 9 900,000 | total 1.264,700 pesos.57,451 id. á 6 224.706 )Y  dcscontanilo de esta suma los 649.065 pesos áque ascendieron los dereclio.s en 1950, quedan á favor del Estado 614,741 pesos.Prescindiendo del beneficioso euifileo i|ue .se pudiera dar á esta suma, no pue­de iludarse que con la rebaja volver|:iii á Cuba las harinas de la Union. Por lo demas es lamiiien seguro que los 120,000 barriles de Castilla enconlraráu siem­pre coloración en Cuba.Con tan importante reforma, que daría un grande ensanche al comercio anglo­americano, se removerán niucbas trabas y se rebajarán los exorbitantes derechos impuestos á la b.andera espartóla por los Estados-Unidos por via de represalia, y se eslableceria la armonía entre los dos continentes, que la fatalidad ó la imprevi­sión han hecho desaparecer.

L O S  R E V K N D I'D O R E S D E B IL L E T E S  D E L O S  T E A T R O S.En ol número ilcl Diur/o (fe fli’/.s'os corfcspomüt'nln al dia 11 de este mes, hemos leído ol signiciUe suelto:
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— 103 —• Parece que el Exemo. Sr. Gohernador de Madrid tiene el pensamiento de or­ganizar los revendedores de tcalros, haciéndolos de número é inipanicndoles una contribución por dicha industria. El público aplaudirá mucliolan útil y justa dis­posición.*Lo primero que llama la atención en la noticia que precede es el brusco y repentino cambio que revela en la manera de considerare! comercio bas­ta el dia tan censurado y perseguido de los billetes de teatros. ¡Com o, ayer el revendedor era un hombre fuera de la ley, un estafador, un tunante, y hoy es ya un industrial honrado, que merece la protección de la autoridad, has­ta el punto, no ya de que se le permita ejercer libremente su industria, sino de que se le conceda un monopolio! Cómo esplicar este cambio! Que dirán esos incansables gacetilleros, que han perseguido hasta ahora con sus chanzas y ron sus injurias á los revendedores?El cambio, sin embargo, no debe sorprender, porque debia esperarse de un momento á otro. Había de ocasionarlo forzosamente, ya que no el convencimiento de lo absurdo de la persecución; ya que no la esperiemia de los males que esta causa, la impotencia de cuantas medidas se han dic­tado y pueden dictarse para impedir el trálico de los billetes.Cuando las leyes se proponen contrariar la marcha natural de las cosas son vencidas siempre, y si algo consiguen es hacer mayores los daños que antes pudieran e.xislir, y disminuir el respetoá la ley, desacreditándola con la manifestación de su impotencia. La restricción causa siempre efectos seme- jautes. Si [irohibe los cambios con el estrangero, crea el contrabandisla; si se empeña en que no puedan vender billetes de los teatros mas que las empresas; si prohíbe la reventa al aire libre, crea la reventa secreta.¿Y ipié mal baria la libertad de los revendedores? No lo sabemos. Por el contrario, en los revendedores de Jos teatros vem os, como en los revende­dores de lodos b s  demas ramos industriales, intermediarios útiles, que prestan servicios dignos de retribución y que son indispensables para la armonía y la equidad de las transacciones.Pero si bien aplaudimos la medida que se dice va á adoptar el S r . G o ­bernador, en cM¡\n[oé\areliab¿lilaciou ÚQ la industria del revendedor, no podemos aprobar el rnonopniio que se va á crear limitando el número y re­gimentando la clase. Con esto no se conseguirá de una manera completa el resultado. Si el tráfico de billetes se cree legítimo; si se cree que cuando ese tráfico se baga al aire libre, se moralizará desapareciendo los inconve- venienles que han nacido de la existencia anormal que ha tenido hasta el dia, debe concedérsele completa libertad. Sino, al lado de\ revendedor de 
número, nacerá el zurupeto, y subsistirán una parle de los inconvenientes citados.Aun de esta manera, se dará sin embargo un gran paso; la industria de los revendedores ocupará un lugar entre sus hermanas, y podrán dedicar­se á ella muchas personas, que ahora no lo hacían por temor á vulgares preocupaciones.De la rehabilitación á la completa emancipación solo hay uii paso mucho mas fácil de dar que el prim ero, y esperamos que se dé pronto para bien del público, de las empresas y de los revendedores. Con esta reforma solo perderán los gacetilleros, que tendrán un asunto menos para llenar las co- lumnasde los periódicos.
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LA UK.VISTA IN D U ST R IA L DE B A R C E L O N A ,I.Albricias! Ya vuelve á ocuparse de oosoltos La fíevista Industrial. Pe^ ro nos amarga la salisfacion el ver que anda tan atrasada de noticias y tan escasa de argumentos, que tiene que reclamar el auxilio de La España In~. 
dustrial para podernos decir algo. líé  aquí el parraülo que nos dirige;«Empeñado el periódico libre-carnbista en negar que el blanco sea blan-? co, y que t*l sol alumbra; esto es, empeñado en decir que no le contesta­mos; á mas de la contestación que cumplidamente le damos en este mismo, número y dando de barato, tantos y tantos otros con que hemos pulverizado sus sofismas, le regalamos la siguiente, relativa al juicio critico que em ilié contestando al discurso del Sr. Villaboa en el congreso de Bruselas.»Y  á conlinuacion copia lo que nos dijo el S r . Yillaboa y trascribimos, en la pág. 46 del E conomista.Mil gracias por el regalo, apreciable colega, pero viene tarde; !an tarde como que hace mes y medio que lo recibimos por otro conducto., y que manifestándonos agradecidos contestamos lo que correspondía al Sr Villa- boa, que después de retarnos, no ha tenido por conveniente decirnos toda­vía una sola palabra.El regalo es viejo, muy viejo, por lo tanto; casi tan viejo como las ideas de nuestro apreciable colega, que debe padecer de achaque de dis­tracciones, cuando con tales novedades se nos viene.L o  que nos hace mas gracia en el parrafilo de nuestro colega es la san­gre fria con que dice que negamos que el sol alumbra al asegurar que no, nos contesta, cuando podíamos haber adivinado que iba á dar á luz una contestación cumplida á un artículo que publicamos el dia 20 de enero.Pero, vea V . que tercos somos! A  pesar de la cumplida contestación de 
L a  lievista  todavía insistimos en que el sistema de nuestro colega es hacer­se el sueco, como á todas nuestras preguntas. Y  llevamos tan allá nuestra impenilencia, que hemos de hacer un esfuercito para refrescarle la memo­ria, repitiéndole las preguntas que le hemos dirigido y á que no se ha dig­nado todavía contestar;1 . " Preguntamos á la lievista en 20 de noviembre del año pasado si es­taba de acuerdo en lodo ó en parte con las ideas del Sr. Villaboa.2 . ° Le preguntamos en 20 de diciembre, ademas de repetirle la pregun­ta anterior, si creía como el Sr. Villaboa ilegítima la preponderancia que tiene en el dia la industria manufacturera sobre la industria agrícola.»3 . ® Le preguntamos en 5 de enero, si aceptaba todas las teorías de D . Ramón de la Sagra.

L a  Revista no nos ha contestado, y esta conducta no pudo menos de llamarnos la atención, porque el silencio de la Revista daba á entender, que no existe completa conformidad entre las ideas de los dos señores mencio­nados y las suyas, ó lo que es lo mismo entre la España Industrial y la Re­
vista Ídem. Ahora bien, para que el pjiblico sepa á que atenerse respecto (le la protección y de sus defensores, conviene que las situaciones se des­pejen; que cada uno acepte con valoría responsabilidad de sus doctrinas y convicciones, y que haya franqueza completa y completa buena fe en
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—  i0 5  —los debates. De fallar á una y oirá cualidad en sus discusiones con nosoiros hemos acusado varias veces á la Revista Industrial, y como nuestros lecto­res saben, con razón sobrada. L a  Revista no quiere corregirse por lo visto y si .sigue de esa manera habremos de dejarla por impenitente.Kn cuanto á la contestación cum plida, nada se nos ocurre decir por ahora. E l Sr. Corlada, su autor, no ha entrado en el fondo del asunto, ni contesta una palabra á las objecciones de / úmeros y de doctrina con que probamos la inexactitud de los dalos y de los argumentos proleccionislas en los artículos que dedicamos á la Reforma de 1849. El Sr. Cortada ocu­pa lodo su arlicnlo con las observaciones preliminares que en los nuestros hariamos, v se calla muy buenas cosas acerca d élos números uficiales. con que probamos que eran inexactos los suyos y lomados de una memoria del S r . Güell y Ferrer publicada en 1855, qne si hemos de creer en la buena ftí anli-libre-camhista del Sr. Corlada, debe ser lo único que ha leido y consultado para juzgar la reforma de 1849. Escusa su silenrio por ahora el S r , Corlada, diciéndonos qne aguarda á que terminemos nuestros arliculos para contestarnos. Pero es tal la impaciencia que tenemos de leer la refu­tación que nos ofrece, que declaramos por nuestra parte concluido lo que queríamos decir acerca de la reforma. Em piece, pues, el S r . Cortada, con quien por otra parte nos gusta discutir, porque su pluma es m i i c i i O  mas atenta y mas hábil, como ya otra vez hemos dicho, que las que süele em­plear contra el libre-cambio la Revista htdustrial de Barcelona.II.En otra parte, (núm. 62) la Revista publica un p rra filo  relativo á la S o ­ciedad de Economía política, párrafo en que no sabemos que admirar mas, si la simpleza ó laosadia. Dice en él, que «los libre-cambistas, avergonza­dos de presentarse á cara descubierta á sostener sus doctrinas como lo ha­cen los defensores del sistema protector, no se atreven á insertar, como lo hacían antes, pomposos artículos, y se contentan solo con mendigar un pe­queño espacio, aunque sea en la última plana de los diarios polilicos. Alli recuerdan lo que fueron sus pasados periódicos defensores del libre-cambio que el espíritu nacional anatematizó, y como eco de sus sepulcrales acentos repiten etc. etc.» y mas adelante esclama lleno de compasión: «Infelices li­bre-cambistas, que careciendo del valor necesario para sostener en artículos de fondo vuestras doctrinas, ni siquiera osais sostener que leneis una socie­dad de vuestra misma escuela á la que habéis negado el titulo de libre-cam ­bista con que la dieron á conocer los periódicos, queriendo mas bien cu­brirla con el manto de economista!!!»Y  después para probar que la Sociedad es libre-cambista hace una lige­ra reseña bastante exacta, contra lo acostumbrado por la Revista industrial, de la sesión del dia2 de marzo.¿Puede darse una manera mas personal y mas mezquina de hacer la guerra al libre-cambio?Haremos por vencer la repugnancia que [nos causa este, como algunos otros arliculos de la Revista ind.ustrial, para contestarle de una vez para siempre acerca de la Sociedad de Economía política, y empezaremos la contestación con una pregunla:¿Puede llamarse libre-cambista una Sociedad á que pertenece D . Angel de Villalobos?
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—  ím g  —La mayoría de la Sociedad es libre cambista, pero esto consiste en fiiie todos los economistas, con rarisíirias escepciones, son partidarios de la li­bertad comercial. La Sociedad no es m ililanle, no hace mas que discutir familiarmente sobre toda clase de cuestiones económicas. La que tendrá el carácter de propagandista es la sección de la Asociación internacional, que se ha de organizar para pesadilla de la ¡ievista industrial y sus defendidos.Nada diremos sobre lo del valor y la cara descubierta y demas sande­ces, que están juzgadas por si mismos. Esto solo merece risa.
111.E n un artículo publicado en la Revista industrial del dia 12 de marzo con el lilulo de «las aduanas y el contrabando», suscrito j)or I). J .  G . yF . leemos lo siguienle:«Si se hubiese realizado la centésima parle de los beneficios que en las esposiciones de cada uno d*' dichos decretos (alude al de! S r . Salamanca de 1847, á la reforma de 1819 y al de dicicrnbrode 1851) se proiiielia á la nación y á la renta, estarla esta a 4U0 millones al menos. ¿Y en qué cifra se halla? Según la balanza de 1853, {dtima (jue tenemos, la reñía produjo 151 millones, de los cuales deducidos 11 pertenecientes á la importación J e  algodón que no entraba en 1810, quedan i4 0  inilloiies etc.»No queremos entrar aqui en el examen de los mil errores que hay en el articulo, porque nos falta el tiempo. Solo llamaremos por hoy la atención acerca de las palabras que hemos subrayado. En marzo de 1857, el señorG . y F .  (que suponemos sea e! Sr. Güell y Ferrcr) asegura que la última ba­lanza publicada es la de 1855, cuando so ha publica do hasta la de 1855 y ademas por un estado reciente inserto en la Gaveta, se sabe que los produc­tos de la renta de aduanas se han elevado en 1850 á mas de 100 millones. Ahora bien, suponer que los últimos datos son de 1853 y argüir en este su­puesto, es argüir de buena fe? Son enemigos leales de la libertad comer­cial, los que de este modo presentan al público las eucstiones que con ella tienen relación? Y  la necesidad en que se ven los defensores de la actual le­gislación de aduanas de alterar y ocultar los dalos oficiales, estrujando los números para ajustarlos á lo que conviene á sus argumentos, ¿no prueba la pobreza, y aun mas, la desconfianza que tienen en su causa?Para destruir el castillejo de naipes , que á costa de mil esfuerzos h^ construido el Sr. G . F . ; basta consultar y presentar los dalos verdaderos, relativos á los productos de las aduanas. Esto liaremos en el número próximo.Pero no queremos dejar la pluma sin copiar una aserción, preciosa en los labios del Sr. G . F . y con que termina su articulo. Dice: que no impidien­do el contrabando, •se obli a al comerciante de buena fé d ser cómplice cuiH’  

prando los (jéneros de contrabando ó defraudando para poder luchar con 
sus competidores.¿Quién da origen al contrabando? La protección. Mientras el sistema protector subsista habrá contrabando en nuestro país, á pesar de todas las medidas administrativas que puedan dictarse, como lo hay eninglalerra y en Francia; naciones que présenla el S r . G . F .  como modelo para España.
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SO BR E L A  E M IG R A CIO N .

En lí5S «Hoja.'? autógrafas» leemos las siguientes palabras:«No hii olviiUdo, no, el Gobierno de S. I\l. los niiiles que produce á la juven* hid y las faniilius ilc nuesiro pais, la emigración á América , donde los siiofios de oro y felicidad se truecan con frecuencia en lágrimas y sangre. Nuestros re- prescntaiiies en las re|uililicas de la America del Stir, proliindamcnte cunlrista- dos al ver el desiiinparu de nuestros (lulires é ilusos compatriotas , Uan podido al Gobiertio que tome medidas para evitar estos males. Así lo lia hecho el Guhicr* no, encargando á los gobernadores civiles déla manera mus eiic.u ({iic en los pc(* ini.sos de eisharque cjiic autoricen para los Estados de la Arnériea del Sur, procu­re» asegurar.se de los recursos. relaciones o apoyo con que cuenten los <|ne lo .soliciten , negándoselo á aquellos que llevaren en su emigración todas las proba­bilidades «le su ruina.»Constantes en nuestro propósito de combatir toda restricción á la liber­tad individual, siempre que con ella no se perjudique el derecho de los detnas hombres , debemos censurar la disposición de que se da noticia en el suelto que precede. No creemos que pueda ni Joba nunca prohibirse á los hombres es\)ortar, por decirlo a s i , su persona , que es su primera pro­piedad , cuando no se les proliibe espoliar las mercancias que son produc­to de su trabajo. Cuando un individuo no encuentra en el lugar qite le vio nacer im;dios para atender á su subsistencia; cuando se decide á aban­donar todo lo (jue am a, ¿con qué preLeslo se le puede obligar á que per­manezca en el pais? Vamos á impedir su ruina, se dice. ¿Pero , no os es­poliéis también á impedir su ventura? Si sometiéndose á ia prohibición, se queda y se vé acosado por la miseria y acude al Gobierno, que le ha impe­dido ir á buscar en otros climas el pan que aquí le falta , para que se lo próporcione ¿qué le coiileslará el Gobierno?No es la misión del Gobierno examjnar las mayores ó menores probabi­lidades de buen éxito de las empresas á que los individuos se dedican , ni tiene (j1 derecho de impedirlas inlei in solo á si mismos pmjdan perjudicar. Kiitromelerse en estas materias es echar sobre si una inmensa responsabi- dad y abrir la puerta ú mil absurdas reclam aciones, perturbando en las inteligencias las nociones de la libertad y de la propiedad, y dando origen en ellas á la idea comunista, que no es otra cosa que la intervención colec­tiva en los actos individuales.
VARIEDADES.La abundancia de malenales nos obliga á dejar para el próximo número la octava contestación al Eco de la Ganadería. Asi como asi, nuestra polé­mica con el Eco  se va haciendo larga y pesada, y no les vendrá mal este des­canso á nuestros lectores. Aun no es lo peor que sea larga, ni que sea pe­sada, sino que vamos temiendo que ademas sea estéril, si nuestro aprecia- ble colega continua con el sistema de discusión que ha tenido á bien adoptar.
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^ 1 0 0  —Hemos recibido el diario de las sesiones del Congreso internacional para las reformas aduaneras reunido en Bruselas en 1856, que ha publicado ia co* misión directiva de la asociación inlernncional. Es un libro curiosísimo, lle> no de preciosas aunque sucintas noticias sobre las reformas hechas en los (iif(T<‘nles países en ios últimos diez anos. En él aparece integro el discurso pronunciado por el S r , Gómez de Viüaboa, que no podrá acusar ya de par­cialidad á la Inesa del Congreso.Recomendárnos ésta notable publicación á los periódicos proleccioníslasi y en particular á la ¡ievista industrial de Barcelona, que tanto ha hablado (le lo que llamaba la comedia del Congreso internacional, lidiculizándolo sin examinarlo y negándose [á las invitaciones qUe tantas veces le hemos dirigido para que diese cuenta á sus lectores de lo que en el Congreso s6 dijo en contra de la protección. La Revista no ha publicado masque el dis^ curso del S r . Gómez de Villaboa.
 ̂IB"SO CIED A D  D E ECO N O M IA  P O L IT IC A .La cuarta reunión tendrá lugar el dia I.® de abril á las 6 y medía de sii tarde en el mismo local que las anteriores.Las cuestiones señaladas en la órdón del dia son:1 . " Continuación del debate sobre la conveniencia de cstender a nuestro pais la asociación internacional para las reformas aduaneras2 . ® Influencia de las esposiciones universales para el adelantamiento dé las industrias (propuesta por el S r . Coimeiro).S.® Causas que dificultan en nuestro pais la aplicación de las máquinas á la agricultura (propuesta por el Sr. Figuerola.4 . " Causas del aumento que está sufriendo el Ínteres de los capitalesi según lo demuestran las subidas continuas del descuento en el Banco de In­glaterra, á pesar de que ha aumentado considerablemente la cantidad de oro en circulación y de que se lian creado grandes éslableCimienlos de crédito, (propuesta por el S r . Bona D . Féli.x).5 . * Supuesta la existencia de los derechos arancelarios ¿deben ser es- clusivamcnle fiscales ó convendrá que se esliendan á ser protectores?Los individuos que quieran asistir á la reunión de 1.® de abril, se servi­rán enviar por su billete antes de las diez de la noche del dia 51 de marzo ó la administración de E l  E conomista, carrera de San Gerónimo, núm. 22, piso 2.® de la derecha.

SUMARIO.Observaciones sobre la real orden que restablece los dercclios de im|iorlacíoii del arroz estranjero.—Asociación belga |iara la dereiisa del trabajo naciiinji. Sesión secreta del comité directivo, traducido del Gcunojiista belga.—Suciedad de Econoiiiia política.—Estrado de los ducuaieiilos presentados en la reunión de febrero.—Los revendedores Je  billetes de los teatros.—La Revista indus­
trial de Rarcelona.—Sobre la emigración —Variedades.

¡)IAÜRIü:-1857.Imprenta de D . J osé C . ub la Pe â , c.ilie de A tocha, núm. 141).
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